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Ordenanza que aprueba beneficios generales, extraordinarios y exoneraciones para el pago de deudas tributarias 2019

Ordenanza N° 009-2019-MDLP

La Perla, 19 de julio del 2019

El Alcalde de Municipalidad Distrital de La Perla

Por cuanto:

El Concejo Municipal del Distrito de La Perla.

Visto:

En Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 19 de julio del 2019, el Dictamen N° 010-2019, presentado por la Comisión Ordinaria de Administración, Economía y Presupuesto, sobre que declare viable el Proyecto de Ordenanza que Aprueba Beneficios Generales Extraordinarios y Exoneraciones para el Pago de Deudas Tributarias 2019 en el Distrito de La Perla; y,

Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 194 y 195 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 30305, reconoce a los Gobiernos Locales autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; así mismo, son competentes para administrar sus bienes y rentas, creando modificando y suprimiendo contribuciones, tasas, arbitrios, licencias, derechos municipales conforme a Ley;

Que, el artículo 74 de la Constitución Política del Perú, concordado con la Norma IV del Título Preliminar del Código Tributario, establece que los Gobiernos Locales tienen potestad tributaria para crear, modificar y suprimir sus contribuciones, arbitrios, derechos y licencias o exonerar de ellos, dentro de su jurisdicción y con los límites que señala la ley;

Que, asimismo, el artículo 40 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que mediante Ordenanzas se crean, modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y contribuciones, dentro de los límites establecidos por ley;

Que, el Ordenamiento Jurídico Tributario precisa la facultad de exoneración, al amparo de los artículos 66, 68 y 69 del Decreto Legislativo N° 776 - Ley de Tributación Municipal, que asigna a las Municipalidades la facultad de crear tasas por la contraprestación de un servicio público administrativo;

Que, el segundo párrafo del artículo 41 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N° 133-2013-EF, establece que excepcionalmente los Gobiernos Locales podrán condonar, con carácter general, el interés moratorio y las sanciones, respecto de los impuestos que administren y en lo que respecta a las contribuciones y tasas dicha condonación también podrá alcanzar el tributo;

Que, la Municipalidad Distrital de La Perla, a través de la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas y la Subgerencia de Control y Recaudación Tributaria precisan las razones que justifican la amnistía general extraordinaria y exoneraciones a favor de los contribuyentes, como parte del apoyo social y en conmemoración del aniversario y celebración por las Fiestas Patrias;

Que, mediante Memorándum Múltiple N° 021-2019-GATR-MDLP de la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas de fecha 04 de Julio del 2019, solicita a sus áreas a cargo, las cuales son: Subgerencia de Control y Recaudación Tributaria, Subgerencia de Fiscalización Tributaria y Ejecutoría Coactiva emitir opinión técnica sobre el Proyecto de Ordenanza de Beneficios Tributarios;

Que, mediante Informe N° 0121-2019/EC/AC-GATR-MDLP del Auxiliar Coactivo de fecha 08 de Julio del 2019, emite a la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas su respectiva opinión, señalando que estando a la revisión del Proyecto de Ordenanza de Beneficios Tributarios, se pronuncia con respecto a la suspensión de procedimiento de ejecución coactiva indicando que no es función de su área proceder con el fraccionamiento de la deuda tributaria y agrega que el Sistema Tributario Municipal no registra el sistema para el fraccionamiento de la Oficina de Ejecutoría Coactiva;

Que, mediante Informe N° 291-2019-SGCyRT-GATR/MDLP de la Subgerencia de Control y Recaudación Tributaria de fecha 08 de Julio del 2019, emite a la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas su respectiva opinión técnica y sugerencia respecto al Proyecto de Ordenanza de Beneficios Tributarios con vigencia de un mes, asimismo adjunta Proyecto de Ordenanza, visado por la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, así como de sus respectivas áreas a cargo: Subgerencia de Control y Recaudación Tributaria, Subgerencia de Fiscalización Tributaria y Ejecutoría Coactiva;

Que, mediante Informe N° 166-2019-SGFT-GATR-MDLP de la Subgerencia de Fiscalización Tributaria de fecha 08 de Julio del 2019, emite a la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas su respectiva opinión técnica con respecto al Proyecto de Ordenanza de Beneficios Tributarios;

Que, mediante Memorándum N° 0349-2019-GATR-MDLP de la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas de fecha 09 de Julio del 2019, remite a la Gerencia de Asesoría Jurídica para su respectiva opinión legal sobre el respectivo Proyecto de Ordenanza de Beneficios Tributarios;

Que, mediante Informe N° 667-2019-GAJ-MDLP de la Gerencia de Asesoría Jurídica de fecha 12 de Julio del 2019, devuelve los actuados a la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, señalando que se requiere previa opinión legal, a las Gerencias de Planificaron y Presupuesto y Administración y Finanzas, la disponibilidad presupuestaria y financiera, respectivamente;

Que, mediante Memorándum N° 0370-2019-GATR-MDLP de la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas de fecha 12 de Julio del 2019, remite a la Gerencia de Planificación y Presupuesto para su opinión técnica respectiva con respecto a la disponibilidad presupuestaria;

Que, mediante Memorándum N° 0498-2019-GPP/MDLP de la Gerencia de Planificación y Presupuesto de fecha 15 de Julio del 2019, remite a la Gerencia de Administración y Finanzas, adjuntando su respectiva opinión técnica sobre el Proyecto de Ordenanza de Beneficios Tributarios;

Que, mediante Memorándum N° 706-2019-GAF/MDLP de la Gerencia de Administración y Finanzas, remite a la Gerencia de Asesoría Jurídica, adjuntando su respectiva opinión técnica sobre el Proyecto de Ordenanza de Beneficios Tributarios;

Que, mediante Informe N° 672-2019-GAJ/MDLP de la Gerencia de Asesoría Jurídica, de fecha 16 de Julio del 2019, remite a Secretaría General, en donde concluye que opina por la Procedencia del Proyecto de “Ordenanza que Aprueba Beneficios Generales, Extraordinarios y Exoneraciones para el Pago de Deudas Tributarias 2019” en el distrito de La Perla;

Que, mediante Memorándum N° 1204-2019-GM-MDLP de Gerencia Municipal de fecha 17 de Julio del 2019, remite a Secretaria General, luego de haber revisado los actuados en donde la Gerencia de Asesoría Jurídica opina por la Procedencia y Viabilidad Legal al Proyecto de “Ordenanza que Aprueba Beneficios Generales, Extraordinarios y Exoneraciones para el Pago de Deudas Tributarias 2019” en el distrito de La Perla, señalando que se ponga a conocimiento al Concejo Municipal;

Que, mediante Carta N° 031-2019-SG-MDLP de Secretaria General de fecha 17 de Julio del 2019, remite al Presidente de la Comisión Ordinaria de Regidores - Comisión de Administración, Economía y Presupuesto, para su aprobación y dictamen correspondiente;

Que, mediante Dictamen N° 010-2019 de la Comisión Ordinaria de Regidores - Comisión de Administración, Economía y Presupuesto, aprueban por unanimidad declarar viable el Proyecto de “Ordenanza que Aprueba Beneficios Generales, Extraordinarios y Exoneraciones para el Pago de Deudas Tributarias 2019” en el distrito de La Perla, por lo que dispone se eleve los actuados al Concejo Municipal a fin de que el pleno en Sesión de Concejo adopte el Acuerdo que corresponda, de conformidad con el artículo 9° inciso 8) de la Ley N° 27972 - “Ley Orgánica de Municipalidades”;

Que, de conformidad con lo dispuesto por los numerales 8 y 9 del artículo 9° y el artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, con el voto unánime, del pleno del Concejo Municipal y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación de acta, el Concejo Municipal ha aprobado la siguiente:

Ordenanza que aprueba beneficios generales, extraordinarios y exoneraciones para el pago de deudas tributarias 2019” en el distrito de La Perla

ART. 1°.—Objeto y alcance. El objeto de la presente ordenanza es otorgar beneficios tributarios generales y extraordinarios de carácter temporal y exoneraciones a todos los contribuyentes del distrito de La Perla, que mantengan deuda tributaria vencida en vía ordinaria y coactiva, como parte del apoyo social a la comunidad perleña en conmemoración a un año más de las fiestas patrias de nuestro querido Perú. Tiene como alcance a todos los contribuyentes registrados en el Sistema de Administración Tributaria de la Entidad.

ART. 2°.—Beneficios generales por pago al contado del impuesto predial, arbitrios municipales y multas tributarias y regularización tributaria.

2.1 Los contribuyentes que registren deuda vencida por Impuesto Predial, cualquiera sea el estado de cobranza, siempre que cancelen al contado la deuda trimestral o anual, se les descontará el 100% de los intereses moratorios por todos los años hasta el 2do trimestre del Impuesto Predial 2019.

2.2 Los contribuyentes que registren deuda vencida por Arbitrios Municipales, cualquiera sea el estado de cobranza, siempre que cancelen al contado la deuda mensual o anual, se les descontará el 100% de los intereses moratorios por todos los años hasta el mes de Julio del año 2019.

2.3 Los administrados que registren deuda por Multas Tributarias emitidas hasta el tercer trimestre del ejercicio 2019, cualquiera sea el estado de cobranza, siempre que cancelen al contado la deuda total, se les descontara el 100% de los intereses moratorios y el 50% sobre el importe insoluto correspondiente en el caso de deudas tributarias.

2.4 Podrán acogerse al descuento del 10% en el monto insoluto de los arbitrios municipales vencidos y por vencer, siempre y cuando paguen todo el impuesto predial hasta el año 2019 (anual).

ART. 3°.—Precisiones sobre los beneficios generales.

3.1 El presente beneficio general es de aplicación a las deudas pendiente de pago y las generadas dentro de la vigencia de la presente Ordenanza, cuyos tributos se encuentren vencidos.

3.2 Los contribuyentes que resulten de la regularización de su obligación tributaria como Omisos o Subvaluadores tendrán los beneficios establecidos en la presente Ordenanza.

3.3 Los montos sujetos a los beneficios generales, se cancelarán al contado, así mismo, se podrá cancelar por año o trimestre en el caso de impuesto predial y mensual en el caso de arbitrios Municipales.

3.4 En caso el contribuyente que se acoja al presente beneficio general y tenga pluralidad de multas tributarias, pagará solo el de más alto valor monto insoluto y se exonerará el 50% de las más bajas del monto insoluto.

3.5 Tratándose de arbitrios y multas tributarias aplicadas a bodegas, pequeños negocios o pymes en una unidad predial que a su vez son utilizados como vivienda familiar, solo pagará con beneficios generales las obligaciones del predio que utiliza para el giro comercial.

3.6 Procederá el fraccionamiento de la deuda tributaria resultante de la aplicación de los beneficios generales señalados en el artículo 2º, hasta por un plazo máximo de 12 meses que estarían sujetas a previa evaluación.

Se pierde el fraccionamiento cuando el contribuyente incumpla con el pago de dos (02) cuotas seguidas o intercaladas.

3.7 La deuda tributaria, contenida o no en valores, notificada o no, exigible por vencimiento durante la vigencia de la presente ordenanza, podrá ser determinada por la administración tributaria, con posterioridad a la fecha de vigencia de la presente, por los períodos vencidos.

ART. 4°.—Quiebre de valores, suspensión del procedimiento y deuda en cobranza coactiva

La regularización de la deuda tributaria por la cual los contribuyentes se acojan a los beneficios, mantendrá en el Sistema de Administración Tributaria el estado en que se encuentre hasta su cancelación total; por lo tanto, el acogimiento al beneficio no conllevará al quiebre de Valores Tributarios (Ordenes de Pagos, Resolución de Determinación o multas), salvo exoneración de los mismos, y tampoco a dejar sin efecto Resoluciones de Ejecución Coactiva, hasta que no se cancele la totalidad de la deuda contenida en el Valor correspondiente, pero si procederá la suspensión del procedimiento de ser el caso.

De existir medidas cautelares trabadas, éstas no se levantarán hasta que no se acredite la cancelación total de la deuda vinculada a dicha medida cautelar. Así mismo, se continuarán ejerciendo las acciones de cobranza, hasta la cancelación total de la deuda.

ART. 5°.—Fraccionamiento y pérdida de fraccionamiento. Las deudas que se encuentren contenidas en un convenio de fraccionamiento, no se encuentran dentro de los alcances de la presente ordenanza, sin embargo, los contribuyentes podrán solicitar el quiebre del fraccionamiento y, las deudas resultantes pendientes de pago, podrán obtener los beneficios de la presente Ordenanza, siempre y cuando el contribuyente cancele la totalidad de la deuda involucrada en el fraccionamiento con aplicación de los presentes beneficios tributarios.

Los contribuyentes que no deseen realizar el quiebre del fraccionamiento o que cuenten con Perdidas de Fraccionamiento, podrán pagar sin interés las cuotas del fraccionamiento pendiente y la perdida de fraccionamiento pendiente de pago, durante la vigencia de la presente Ordenanza

ART. 6°.—Reconocimiento de deuda. El pago de las deudas tributarias con los beneficios establecidos en la presente Ordenanza, implica el desistimiento automático de los recursos impugnatorios pendientes de atención, tales como de reclamación, reconsideración y/o apelación u otros que cuestionen las deudas vinculadas por conceptos y periodos, debiendo la administración tributaria comunicar al Tribunal Fiscal o Poder Judicial, la cancelación de la misma. En caso de fraccionamiento, el monto de la deuda original se mantendrá hasta su cancelación y, en caso de pérdida, lo pagado revertirá del beneficio aplicado y se procederá imputar dicho monto cancelado en la deuda del obligado como pago a cuenta.

ART. 7°.—De los pagos efectuados con anterioridad. Los contribuyentes que con anterioridad al presente, hayan efectuado pagos al contado o dentro de convenios de fraccionamiento, por deudas tributarias por períodos comprendidos dentro del presente programa de beneficios, se consideraran como válidos y no generarán derechos de devolución, compensación o pago a cuenta alguna; asimismo, los beneficios otorgados en la presente Ordenanza no serán aplicables a las solicitudes de compensación o transferencias de pagos, ni a los créditos por imputar o a los canjes de bienes y servicios que hayan sido realizadas fuera del plazo de vigencia de la presente ordenanza.

ART. 8°.—Plazo de vigencia de la ordenanza. La presente ordenanza tendrá una vigencia de treinta (30) días calendarios, a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Disposiciones Finales

Primera Disposición Final.—Dispóngase otorgar facultades al Alcalde para que pueda prorrogar la vigencia de la presente Ordenanza.

Segunda Disposición Final.—Encargar el cumplimiento de la presente Ordenanza a la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, así como, a las dependencias a su cargo de acuerdo a sus competencias y atribuciones.

Tercera Disposición Final.—La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano, una vez realizada su publicación, disponiéndose a la Subgerencia de Comunicaciones su publicación en el Portal Institucional de la Municipalidad Distrital de La Perla (www.munilaperla.gob.pe), el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas (www.servicioalciudadano.gob.pe), el Portal del Estado Peruano (www.peru.pob.pe) y la divulgación en el distrito de La Perla.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Anibal Novilo Jara Aguirre

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 24 de julio del 2019.
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